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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

19590 Notificación de declaración de caducidad e iniciación del 

procedimiento de nulidad de permiso de conducir español 

procedente de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), se hace pública notificación de la declaración de caducidad e iniciación del 

procedimiento de nulidad  de permiso de conducir español procedente de canje 

que se indica, instruido por la Dirección General de Tráfico, a la/s persona/s que 

a continuación se relaciona/n, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Se hace igualmente 

público que los indicados expedientes llevan aparejada como medida cautelar la 

intervención del permiso de conducción español obtenido por canje.

Los Correspondientes expedientes obran en la Sección de Conductores de 

la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, ante la cual les asiste el derecho para 

formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas que en su defensa estimen 

conveniente, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al 

de la publicación del presente en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 12 de noviembre de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. 

Jiménez Jiménez.

Expediente/Identif: X4479330-B

Interesado/a: D. Ralf Peter Komarek

Localidad: Cartagena (Murcia)

Fecha canje: 23/09/2002

Precepto: Ley 30/92

Artículo: 62.1.f)

NPE: A-011210-19590NPE: A-011210-19591
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